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Ciudad de México, a dieciséis de febrero de dos mil dieciséis. 

 

VISTAS la demanda que integran el juicio para la protección de 

los derechos político electorales del ciudadano al rubro citado, 

interpuesto por Jorge Benito Cruz Bermúdez, a fin de impugnar 

la resolución de la Comisión Nacional Jurisdiccional del Partido 

de la Revolución Democrática, de nueve de febrero de dos mil 

dieciséis, mediante la cual se sobreseyó, la queja contra órgano 

que presentó contra negativa del Comité Ejecutivo Nacional del 

Partido de la Revolución Democrática, de ratificar la política de 

alianzas con el Partido Acción Nacional, en el Estado de 

Puebla, para el proceso electoral ordinario 2015-2016.  

 

R E S U L T A N D O: 

 

I. Antecedentes. De los hechos de la demanda y constancias 

de autos se advierte lo siguiente: 

 

1. Emisión de la política de alianzas. El siete y ocho de 

agosto de dos mil quince, el IX Consejo Nacional del Partido de 
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la Revolución Democrática1 emitió el “Resolutivo del Quinto 

Pleno Extraordinario del IX Consejo Nacional relativo a los 

criterios de la política de alianzas y mandato al Comité Ejecutivo 

Nacional para los Procesos Electorales Locales del 2015 y 

2016, en los Estados de Aguascalientes, Baja California, 

Chihuahua, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, 

Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas”.  

 

2. Pleno Extraordinario del Consejo Estatal. El veinticinco de 

enero de dos mil dieciséis, se celebró el II Pleno Extraordinario 

del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 

en el Estado de Puebla, en el cual se determinó, entre otros, 

impulsar la “ALIANZA ELECTORAL AMPLIA, PARA EL 

PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2015-2016, 

PARA EL ESTADO DE PUEBLA”, con la finalidad de conformar 

coaliciones o candidaturas comunes abiertas a la participación 

de todos los partidos y organizaciones políticas, incluido el 

Partido Acción Nacional2, asimismo, presentar al Comité 

Ejecutivo Nacional, la propuesta de política de alianzas 

electorales, para que en su caso la ratificara o modificara. 

 

II. Acuerdo ACU-CEN-011/2016. En sesión de veintiséis de 

enero de dos mil dieciséis, el Comité Ejecutivo Nacional del 

Partido de la Revolución Democrática aprobó el “Acuerdo ACU-

CEN-011/2016 del Comité Ejecutivo Nacional, del PRD relativo 

a la Política de alianzas para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2015-2016 en las entidades de Puebla y Tlaxcala”, 

                                                 
1 En adelante PRD. 
2 En adelante PAN. 
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mediante el cual determinó, en lo que interesa, no ratificar la 

política de alianzas con el PAN en el Estado de Puebla.  

 

III. Juicios para la protección de los derechos político-

electorales SUP-JDC-62/2016.  

 

1. Demanda. Inconformes, el treinta de enero siguiente, Jorge 

Benito Cruz Bermúdez y diversos militantes promovieron 

sendos juicios ciudadanos. 

 

2. Sentencia. El tres de febrero, esta Sala Superior, entre otros, 

reencauzó los juicios ciudadanos a quejas partidistas, para que 

la Comisión Nacional Jurisdiccional del PRD, en un plazo de 

tres días, sustanciara y resolviera como en Derecho 

correspondiera. 

 

3. Modificación del acuerdo ACU-CEN-011/2016. El cuatro de 

febrero, el Comité Ejecutivo Nacional modificó sustancialmente 

el acuerdo ACU-CEN-011/2016, en el considerando XI, a través 

de la figura “fe de erratas”, para ratificar la no aprobación de 

política de alianzas considerando coaliciones o candidaturas 

comunes con el PAN. 

 

IV. Cumplimiento de la sentencia de Sala Superior. 

 

1. Resolución impugnado. En cumplimiento, el nueve de 

febrero, la Comisión Nacional Jurisdiccional del PRD sobreseyó 

las quejas por falta de materia, ante la modificación del acuerdo 

ACU-CEN-011/2016, a través de la figura de “fe de erratas”. 
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V. Juicio para la protección de los derechos político-

electorales.  

 

1. Demanda. El doce de febrero de dos mil dieciséis, el actor 

promovió juicio ciudadano.   

 

2. Registro y turno. Mediante acuerdo signado por el 

Magistrado Presidente, se acordó integrar el expediente citado 

al rubro, y turnarlo a la Ponencia del Magistrado Pedro Esteban 

Penagos López, para los efectos previstos en el artículo 19, de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

 

C O N S I D E R A N D O : 

 

PRIMERO. Actuación colegiada. La materia sobre la cual 

versa la resolución que se emite compete a la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, actuando 

en forma colegiada, toda vez que se trata de determinar si se 

debe requerir a la Comisión Nacional Jurisdiccional del PRD, a 

fin de que remita todos los medios de impugnación que se han 

presentado relacionados con las Políticas de Alianzas de 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Puebla 

con el Partido Acción Nacional. 

 

SEGUNDO. Toda vez que, como se adelantó, a juicio de la 

mayoría de los integrantes de esta Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación está pendiente de 
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realizarse una diligencia, consistente en requerir al Comisión 

Nacional Jurisdiccional del PRD, para que remita dentro de un 

término de seis horas contadas a partir del momento en que se le 

notifique el presente acuerdo, por la vía más expedita, a esta Sala 

Superior los medios de impugnación que se han presentado 

relacionados con las Políticas de Alianzas de Partido de la 

Revolución Democrática con el Partido Acción Nacional, en el 

Estado de Puebla. 

 

Ello, con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, base 

IV y 99, párrafo cuarto, fracción VII, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 99, párrafo cuarto, 

fracciones III y VIII, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 186, fracciones III, inciso c), y V, y 189, 

fracciones I, inciso e), y II, 199, fracción XV, y 202, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 32 y 33, 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, se: 

 

A C U E R D A  

ÚNICO. Se requiere a la Comisión Nacional Jurisdiccional del 

PRD, para que remita, dentro de un término de seis horas 

contadas a partir del momento en que se le notifique el presente 

acuerdo, por la vía más expedita, a esta Sala Superior, los medios 

de impugnación que se han presentado relacionados con las 

Políticas de Alianzas de PRD con el Partido Acción Nacional, en el 

Estado de Puebla. 
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NOTIFÍQUESE: por oficio, a la Comisión Nacional 

Jurisdiccional del Partido de la Revolución Democrática; y por 

estrados, a los demás interesados de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 26, párrafo 3, 29, párrafo 1, y 28, de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

 

Así por mayoría de votos lo acordaron, los Magistrados que 

integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con el voto en contra del magistrado 

Flavio Galván Rivera, con la ausencia del magistrado Manuel 

González Oropeza, ante la Subsecretaria General de Acuerdos 

quien autoriza y da fe. 
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